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107a. SESION

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el martes 18 de'febrero de 1947, a las 11 horas.

Presidente: Sr.F. VAN LANGENHOVE (Bélgica).

Presentes:. Los representantes de los siguien
tes .países: Australia, Bélgica, Brasil, Colombia,
China, Estados Unidos de América, Francia,
Polonia, Reino Unido, Siria, Uni6n de Repú
blicas Socialistas Soviéticas.

59. Orden del día provisional
(doc:ull'Iento 5/280)

1. Aprobaci6n del ~rden del día:

.2. Cro:tadirigida al Secretario General, por el
, representante del Reino Unido en ei Conse

jo :de Seguridad acerca de los incidentes, ocu
rridos 'en el Canal de Corfú (documentos
S/247 y S/250)1.

60. Aprobac:i6n del orden del día
:. . ,

, Se aprueba el ;orden del día.

61. Con+inuac:ióndel deba+esobre I~
rec:lcimaéion del Reino Unido c:on·
trClAlbania

, ,El PRESIDENTE (traducido del francés) :El
orden del día señala la discusi6n de la carta del
representante del ReinoUnido en el Consejo
de Seguridad al Secretario General, respeCto a
los incidentes ocurridos en el Canal de Corfú.

Co~feiI:rne a la, 'decisi6ntomada ya por el
90~s~Jo de Seguri~ad,. y si no h~y oposici6n,
InvIto' al representant~de Albania, ,a otupar su
pu(:stq, en la mesa del Consejo.

. (En.esemomento, e/representante de Alba
nza, senor Hysni Kapo, ,Ministro !,le1Íipotencia~

1 Véanse ~Ias ,Actas, Oficiales ,del' Consejo de SeguTidiul,
Segundo,Ano; Suplemento No. 3. Anexos' 8y9; y ..,'

No. 15

rio en Yugoslavia, octtpa su puesto en li!. rrLesa
del Consejo).

El PRESIDENTE (traducido del francés) : ,Tie
ne la palabra el representaIltedel Reino Unido.

" .
Sir Alexander CADOGAN, (Reino Unido) (tra

duqido del inglés): L~ comunicacionesadjun
tas él. la carta que dirigí al Secretario, Genex:al
el 10 de ener01 pidiéndole que presentara esta
controversia ant~ el. C~msejo de Seguridad, y
otros qocu,meI!-tos comlfnicados después él.~ 1()S
miembros, ,dan 'una idea suficientemente 'cJara
del asunto. Puede ser que se me presen.te,la
oportl.midad de hacer circular,nuevos,p.Qcumen
tos. Entr,egar,é al Secretari(},:GeneI¡~l.otrosdocu
,mentos que quedarán a pisposiciq:q. de los mic~m

bros para que' puedanconsultarl05 como. más les
conyenga.

, Voy a: completar an,ora,verballiienté·yeieJ.a
'rhanera,'tn~"c(#ltisa,que pueda, esta', doéunien
taci6n;'.,narianob los 'ácoptecimielltqs que.,h~
obligadO' 'a mi, GolJiemo"a, pI'esehíar"urtaacusa-
ción contra el Gobierno' de Albania:" .

Enlasprúheras horascl~ l~ ta.rete''deC22 de
6etubrede'J94?, un grupo dé escuéldra' de bat
'cQsbritánicos navegaba.'en el.:estre~ho'que se
para a 'la islagriega de CorfúdeJa üerrafirIlle
de Albania: !Laflóta'del'Medlterrálieo, 'a: la cüal
pertenecen ,éstos"barc6s:.L-de, eoIÍforrilidad; .con.
\ina vieja. ,tradicipn' deti~nip6s.de'paz¿hiibía
vÍsitado recientemente tvarios,p:uertos .griegos.
La escúadrade que sé tratav1Siió. qprfú.' En el
tiempO. aque me, rdiero,liabla' zarpi,J.do del
ptiérto y sC'dfrigía haciáel Nortéairavesando
él estrecho con el,. prop6sitq d~ reunirse eri' alta
mar condtros, barcos de Su Majestadbntánica
al h,oroestede 'la isladeCoifú. "Navegaban en

, la formación normal'de PClSO., Aquíquieró' se
ñalar a Vds; lacarta(Documento 1) que rriue~-
tra el derrdtero que seguían-los bareüs;2 ' ,

,.Et c.rutéroM~uritiu; naveg.a1:>,a;alacabez1{, se:
guido, .a,uil0s. ,P9cOS centena~es de metros",'por.... ; .",. ',- -' ,.' .. - .' -.- .'," .:;'," ,

1 Documento, 8/247.
2Véansé las Actas (J[icialesdel Con:;ejo--dé Seguridad

Segundo Año,' Suplemento 'No. 6, 'Arúixo 15, Documento >T-
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el cazatorpedero Saumarez. Tras ellos, a distan
cia de dos millas pero con el mismo derrotero,
iba el crucero Leander seguido a unos c.uantos
centenares de metros por el .cazatorpedero
Volage. Navegaban a 10 largo de un canal del
cual se habían dragado las minas en 1944, y
que de aquí en adelante llamaré cCel canal dra
gado". A la izquierda de los barcos, o sea hacia
el poniente, como indica el mapa, había cam
pos de minas, colocados por los alemanes, aun .
no dragados. He de explicar, sin embargo, que)
aparte de estas aguas minadas, el derrotero de
los barcos es, aun siendo tan cercano a la cos!a
albanesa, el necesario y razonable por razones
de navegación. Las aguas del oeste cercanas a
la costa septentrional de Corfú son peligrosas y
están llenas de escollos; los barcos que pasan
por esa 'iarte han acostumbrado siempre a na
vegar ' ;rca de la costa albanesa, cuyas aguas
son prufundas y seguras, lo que hace mucho más

o fácil la navegación.

A las catorce horas y cuarenta y cinco mi
nutos, los barcos que iban en cabeza oyeron dos
l'áfagas de ametralladora en la costa albanesa.
Prosiguieron su curso sin alterar su formación.
A las catorce y cincuenta y tres minutos se pro
dujo una violenta explosión a bordo del barco

.t1~ Su 'Majestad, Saumarez Inmediatamente el
cazatorpedero Volage' recibió orden de ir en so
corro de aquél y de remolcarlo. A las quince y
treinta y dos minutO$, salió del puerto de Sa
randa (Puerto Edda) una lancha albanesa,
enarbolando bandera blanca, y poniéndose. al
-habla con el cazatorpedero averiado 'le p~~gun

tóquéhacían los barcos en aquel lugar. La lan-
o cha permaneció en la zona unos veinte o treinta
nt~nutos y, siento decirlo, sin ofrecer ninguna
ayuda, y luego regresó a puerto. Mi único co
mentario acerca de este incidente es que mi Go
bierno no comprende el ,porqué del uso de la
bandera blanca, dado que el. significado inter
nacional de. este símbolo es el de bandera de
tregua durante las hostilidades.

Tres cuartos de hora más tarde, osea a las
diez y seis. horas y diez. y seis minutos, se pro
dujo una violenta. explosión a bordo del barco
de Su Majestad; Volage, cuya proa voló. En
lestos dos incidentes perecieron cuarenta ycua
tro marinos,. y cuarenta. y dos resultaron· heri
dos."" Los. dos. barcos" quedaron seriamente ave
riados y en crítica situación. Del Oeste soplaba
·entonces un viento de 15 a 20 millas por hora
'que f1IllPujaba a los bar~()s hacia la pla~a ~ h~
'hía peligro de naufragIO..He hecho dlStnbUlr
:algunas fotografías tomadas en esos· moment0s
{Documento 1I) 1. Las autoridades, navales bri
tánicas tOrnaron naturalmente todas lasdispo
'siciones de salvamento posibles y el comandante
·de la Illarina' griega en Corfú organizó inme~

·diatamente una expedición de socorro.

.Al llegar a este punto quiero expresar en
:nombre del' Gobierno de Su Majestad, mi agra
,decimiento a las autoridades griegas por la va-

1 Véanse las .Actas 0pcialesdel Consejo de Seguridad.
:Segundo Año,Suplemento.No. 6, Anexo!i, Documento II;

M_U

liosa ayuda. ofrecida. Las tripulaciones lucharon
pOr mantener a flote sus respectivos barcos y
emprendieron su lento y peligroso viaje de re.
greso a Corfú, que realizaron con éxito. Des.
pués de casi doce horas de arduos esfuerzos) am
bos buques recorrieron las pocas millas que ha.
bia desde allí hasta Co1'Íú, a donde arribaron
a las 3 de la mañana. Después se ha compro
bado que el barco de Su Majestad Saumarez
está completamente perdido.

La naturaleza de las explosiones y la magni.
tud de los dañes causados indican que fueron
provocadas por minas de contacto. En conse
cuencia se comunicó inmediatamente el caso a
la Junta de la Zona del Mediterráneo de la Oro
ganización Internacional de Dragado. Creo que
sería conveniente explicar aquí lo que es esta
organización, para lo cual voy a mostrar; el docu
mento IU, el acuerdo mediante el que se cons
tituyó la Organización Internacional de Draga
do de las aguas europeas1• Esta organización es
tá formada por una Junta Central que tiene su
sede en Londres y en la que hay representantes
de los Estados Unidos de América, Francia, Rei·
no Unido y de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticatl. Bajo la jurisdicciól" de la Jun
ta Central hay varias juntas locales o de zona.
En la Junta de la Zona del'Mediterráne?, a la
cual compete este caso, hay representantes de
los Estados Unidos de América, Francia, Grecia,
Reino Unido, la Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas y Yugoslavia.

Cuando se comunicó a la Junta de la Zona
del Mediterráneo el incidente de Corfú, la Jun
ta recomendó por unanimidad, el 28 de octubre,
que se efectuase un dragado de seguridad en
las rutas Medri 18/32 y 18/34.

Debo explicar que, una ruta M edri, de acuer
do a las Instrucciones sobre las Rutas del. Me
diterráneo., publicada por el Servicio Interna
cional de Rut~ y Señales, es la que presenta ga
rantías para la navegación. Las mtas 18/32. y
18/34 que acabo de citar son las que atr.aVle
san el Canal de Corfú.
L~ recomendación de la Jul?-ta de la Zona del

Mediterráneo fué sometida a la Junta Central,
la cual decidió unánimemente el 1Q de noviem
bre que en la primera oportunidad se dragara
de nuevo el norte del Canal de Corfú.

En vista de tal decisión, el comandante en
jefe de la marina aliada del Mediterráneo or
denó que se procediera a un r.uevo dragado del
canal dragado de Corfú;

.Las medidas adoptadas en el campo diplomá
tico .fueron las siguientes:

El 26 de octubre, mi Gobierno informó al
Gobierno de Albania que, debido a que los dos
barcos de guerra habían sido averiados por las
minas, en breve se volvería a dragar el cana!.
El Gobierno albanés' éontesfó, por una comum
cación del 31 de octubre, protestando contra la
supuesta violación de las aguas albanesas por

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Segundo Año, Suplemento No. 6, Anexol!i, DocumemolIl.
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parte de barcos ingleses el 22 de octubre. So~

bre este punto volveré más adelante. La res
puesta albanesa añadía que el Gobierno alba
nés no objetaba al dragado del canal si se rea
lizaba fuera de sus aguas territoriales; que d Go~

bierno albanés declinaba toda responsabilidad si
el dragado se efectuaba en aguas territoriales al
banesas y que lo consideraría como una viola~

ción flagrante de la integridad de su país. En
opinión de mi Gobierno esto no tenía sentido,
puesto que el canal dragado-ruta internacional
entre dos zonas de mar abierto-está en aguas
territoriales.

En consecuencia, el 10 de noviembre se Lnvió
'. tra comunicación al Gobierno albanés infor
mándole que el 12 de noviembre comenzaría
el dragado de minas. El Gobierno albanés res~

pondió con una protesta contra lo que califica
ba de decisión unilateral del Gobierno de Su
Majestad británica. Ya he explicado cómo esta
decisión, aunque comunicada por el Gobierno
de Su Majestad británica, no hacía sino poner
en práctica: la decisión de un Olganismo inter
nacional. El Gobierno albanés propon5a a con
t~uación que se crease una comisión mixta en
cargada de determinar la parte del mar que de
bía constituir el canal de navegación. Mi Go
bierno no alcanzaba a comprender esta propc>
sición, pues todos los Gobiernos europeos cono
cían perfectamente bien, y habían conocido
desde hacía años, los límites del canal dragado.
Ya he explicado las razones por las cuales este
canal tiene su curso actual; son razones iin
puestas por los campos de minas y. por consi
deraciones relativas a la ~avegación. El Go
'bierno albanés había sido mantenido al corrien
te; desde -octubre de 1945 el Servicio Interna
cionalde Rutas y Señales había enviado al Mi
nisterio de Obras Públicas de Tirana treinta
ejemplares-trece series en total-de todas las
instrucciones relativas a las rutas del Medite
rráneo.

Presento, como Documento IV, copias de la
mencionaPa correspondencia diplomática.1

El dragado, conforme a la notificación, se
'efectuó el 12 Y 13 de noviembre. Sólo se uti
lizaron dragarninas de .. la marina británica,
pues noha,bía otros disponibles. Sin embargo,
un oficial de la marina fragcesa presenció las
operaciones en calidad de observador. Este ofi
cial, el Capitán Mestre, .era el representante
francés en la Junta de ·la Zona del Mediterrá
neo; y su informe interesará, sin duda, al Con
sejo de Seguridad. Deposito. el original de este
informe en manos del· Secretario General; pero
distribuy() ahora entre todos los miembros del
Consejo una copia con su traducción al inglés,
que constituye el Docuinento V2•

Se encontraron veintidós minas; nueve fue
rOn identificadas en el mismo lugar y se han
conservado dos. Se hunciieron. con fuego de fu
sil todas las que fué posible hundir-a esto se

1 Véanse las At;las Oficiales del Consejo de Seguridad,
SegundoAño. Suplemento No. 6, Anexo 15, Documento IV.

2ldem, DócUmento V.

debe seguramente la alegación contenida en la
nota albanesa del 21 de diciembre que se re
fiere a disparos de ametralladora-pero, a cau
sa del viento que soplaba del Oeste, algunas de~

riva,Oil hacia la costa.

Se comprobó que las minas descubiertas eran
de fabricación alemana de tipo Y; contenían
600 libras de explosivos. Son las minas amarra
das más grandes que se conQcen y pueden cau
sar daños enormes a las ma}'-.Jres unidades na
vales. Voy a presentar al Consejo el Documen
to VI, que consiste en varias fotografías, en 13.5
que se muestra la recogida e identificación de
las minas1•

El eXamen de estas minas demostró, de ma
nera inequívoca, que habían sido colocadas re
cientemente: sei" meses, o menos, antes del inci
dente. No tenían ni herrumbre ni limo maríti
mo. Les fueron destornilladas con gran facili.,.
dad las astas percutoras. Los cables de amarre
tenían grasa todavía. La pintura resplandecía
bajo el sol Y.las marcas de identificación estaban
aún visibles. Pido a los mieIl}.bros del Consejo
de Seguridad que examinen cuidadosamente el,
informe del Capitán Mestre y ·las fotografías
que enseño. Si fuese necesario, podría facilitar
informes más detallado!; de las autoridades na
vales británicas acerca de la identificación de
estas minas, aunque espero que el COl1sejo de
Seguridad cO:J;lvendrá en que la documentación.
mencionada aclara suficientemente el caso.

E.ste descubrimiento dió al incidente un as
pecto grave y alarmante.. Resultab~ evidente que
los barcos de Su Majestad británica no habían
sido averiados por .minas. no :am.arradas o .que
anduvieran . flotando a la.deliva?. sino que, en
fecha reciente •. y en secreto' se. había sembrado
deliberadamente un campo de minas. La .colo
cación de este campo de minas que se extendía
por tres millas a 10 largo del canal, eri aguas
abiertas a la navegación y. frecuentem.entesur
cadas por barcos de toda nacinnalidad,consti
,tuye, a todas luces, .un delito internacional
grave.

El mapa que he colocado a la vista del Coil
sejo de Segúridad, que constituye el Documen
to VII, muestra este campo de minas y laposi
ción exacta de las minas descubiertas2•

En el mapa puede. verse que .estas.minaspa
recen haber sido colocadaSeri líheas irreguIares
en las cerranías de SaraIlda:. El trazado de una
de esas líheas, que.pudQ haber tenido como ba
se un derrotero en dirección aproximadamente
norte, mar.adentro, partiendo ·del monasterio. de
San Giorgio, es fácilmente identificable.

Por estas razones, mi Gobierno se vió obli
gado a enviar una . comunicación al·. Gobierno
albanés haciendo una recapitulacióridel caso,
llamando su atención sobre la respons~bilidad

que tan clarattlente recaía sobre él? Y pidién~
dale explicaciones y una inaemnizaciónpor las

1 Véanselas Actas Oficiales· del Consejo de Seguridad,
Segundo Año, Suplementa No. 6, Anexo 15, Documento VI.

2Ide.m, Documento VIL .
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pérdidas de vidas y por los daños materiale,o", Mi
.Gobierno estimó que la respuesta albanesa a
esta comunicación era completamente inacep
table; en consecuencia, no le quedaba más re
medio que someter el caso al Consejo de Se
guridad, ante el cual he presentado ya copias
de los dos documentos1•

Esos son los hechos del lamentable inciden
te..Estoy seguro de que el Consejo de Seguri.
dad no vacilará en aceptar los hechos que he
expuesto como prueba fehaciente de la presen
cia de este campo de minas y del daño que ha
causado. .

Ahora q~iero explicar sucintamente las dis
posiciones del· Derecho Internacional con res
pecto a la colocación de minas en el mar. Las
normas son perfectamente claras; constan en
los Artículos 2 a 5, inclusive, de la Conven
ción de La Haya número 8, de 1907. Los ar
tículos referidos dicen así:

"ARTICULO 2: Queda prohibido colocar mi
nas automáticas de contacto frente a las cos
tas y puertos del adversario, con el s¿lo ob
jeto de interceptar la navegación mercante.

ARTICur.63: Cuando se empleen minas au
tomáticas .de contáeto amarradas, deberán
tomarse todas. las precauciones posibles para
la seguridad de la navegación pacífica.

Los beligerantes se obligan 'a proveer, en
10 posible, a que las minas se tornen inofen
sivasdespués de un lapso limitado y, .en
caso de que dejen de 'estar vigiladas,a
señalar, .en cuanto lo permitan las exigen
cias militares, las zonas peligrosas por medio
de un aviso a la.navegación, que deberá ser
también comunicado a los Gobiernos por vía
diplomática. .

ARTIC'ULO 4:, Toda Potencia neutral que
coloque minas automáticas de contacto frente
a sus costas, debe observar las mismas re,.
glas y, tomar las .mismas precauciones impues
tas a los beligerantes.'

La, Potencia neutral debe hacer conocer a
los navegan.tes.por medio- de un aviso' pre
vio, las zonas .donde se va. a colocar mi.'1as

"automáticas, de contacto. Este. avis() deberá
ser. comUJJ.icadq a los Gobiernos en forma, ur
.gente. por .vía diplomática.

ARTICULO 5: Al final de la guerra, las Po.,.
tencias!lontratantes se comproIl1eten a hacer
todo lo •que de ellas dependa· para recoger,

", cádacual por su ;parte, las minas que ha,.
Yancolocado.· ..

.. ,En cuanto alas minas automáticas de cón
tacto amarradas, que uno de los beligerantes
hubiera puesto aJo larga de la costa del otro,

..: -" '." - , .', .: " ~ _: " " :'- : ~.

l~óta del~lde4iciemb.re, de,}946,.dirigidapor el
~obiernolllJianésllIGobie,rno cie Su M.ajestad.en el Reino
Unido, y nota del 9 de 'enetd de 1947, transmitidáal
Embajador de Su Majestad Británica en Belgrado .para ser
p:resentlldaalG:()biernoalbanés. Véanse las Actas Ofiriales
del Consej9 de Seguridad, Segundo Año¡ 'suplemento No. 3,
Anexo'S, páginas 21 y 24.

deberá notificar a la otra Parte el lugar en
que las hubiese colocado y cada Potencia de
berá proceder en el plazo más breve posible
a recoger las minas que se encuentren en sus
aguas."

La fraseología de estos artículos tiene tal vez
demasiadas repeticiones, pero los principios ge
nerales que fijan pueden resumuse de la si
guiente manera:

a) Las naciones no deben colocar minas, ni
siquiera en tiempo de guerra, salvo tomando to
da clase de precauciones posibles para la segu
ridad de la navegación pacífica.

b) Las naciones deben dar a conocer las
zonas o regiones peligrosas donde se hubieren
colocado minas.

e) Las naciones deben recoger las minas
tan pronto como ~ea posible.

Las disposicione'S precedentes se aplican por
igual a los Estados beligerantes y a 16s neutrales,

Esta Convención, que establece una norma
general, se refiere solamente a la colocación de
minas en tiempos de guerra. Las líneas de con
ducta que señala, y que son necesarias en inte
rés de la humanidad, son aplicables a fortiori
en tiempo de paz.

La colocación clandestina de estas minas en
el Canal de Corfú constituye una flagrante vio
lación de las reglaS establecidas 'e:: la Conven
ción de La Haya.

Pero, aun independientemente de la Conven
ción de La Haya, la colocación de estas minas,
sin notificación, es un delito c0ntra la humani
dad. Quiero recalcar que el fondo de la cues
tiónno está en modo alguno euque hayan si
dobarcos de guerra las víctimas de estas minas,
puesto qJ.le 10 mismo pudieron haber destruído
barcos mercantes de cualquier nacionalida.d. que
hubieran surcado t;sit ruta internacional.' El he
cho de que las víctimas fueran barcos de gue
rra se 'debió a la casualidad.

La costa' este.del·Adriático es especialmente
apropiada para'el cabotaje; ello se debe a la geo
grafía física del interior delpaís, que es fértil aun
que montañoso y carece de buenos medios de co
municación.Por lo tanto, en tiempos norma
les, ,el .tráfico .marítimo local es muy conside
rable. Caiques y 'otras clases de embarcaciones
circulan, a ,10. largo "de ,. toda la costa. ,Con res
pecto, al Canal de Corfú, mi Gobierno tiene in~

for,mes d~que el promedi<;> de barcos que pa
saron por allí en los tres meses anteriores a ma
yo de 1946 fué_ de 61anéhas.mótoras y15 cai
ques por mes, sin contar otros barcos'de mayor
tonelaje de nacionalidad italiana" británica,grie
ga vfrancesá.Ano~erporla lamentable si
tuación política que reina enla.frontera greco
albanesa, que· esperamos' sea pasajera, este· trá
fico sería seguramente mucho mayor. Desde que
el.' t5 de. Il1ayo l.asba,terías. cpster,as ,dispararon
contra los barcos de Su Majestad; el tráfico ma-
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rítimo ha dest~ndido a un promedio de 2 cai
que!) por semana. No obstante, afirmo que Al"
bania no tiene derecho a aprovecharse de la
presente situación para alejar a las embarcacio
nes de estas rutas costeras, y que hacerlo así
mediante la colocación," sin previo aviso, de. un
-campo de minas, constituye un delito interna
cional.

Estoy firmemente convencido de que el Con
sejo llegará a la conclusión de que estas minas
fueron colocadas recientemente y de que fueron
-colocadas en violación del derecho interna-
-cional.

Surge entoncesla cuestión de quién las colocó.

. No puedo presentar testigos oculares del acto
.de la colocación, pero el examen de 'ciertas cir·
-cunstancias indica de manera positiva la res
ponsabilidad de Albania.

Primero, quiero que se observe la 'esmerada
.y alerta red de defensa que el Gobierno albanés
mantiene a lo largo de su litoral. Las defensas
de Saranda pueden verse en el cuadro que mues~

tro aquí y que constituye e! Documento VIIF.
Los tripulantes de los cazatorpederos que es:
tuvieron a punto de hundirse, pu&p.ron verlas
el 22 de octubre cuando la corrient les llevó
hasta cerca de la playa; estoy seguro que allí
hay muchas otras. que no aparecen marcadas en
este cuadro, en el cual, desde luego, no se ha
intentado mostrar otras defensas costeras que las
cercanas a Saranda.

Por si acaso se dudase de la vigilancia de los
albaneses, voy a citar unos pocos ejemplos del
uso que hacen de estas defensas. El 15 de ma
yo, cuando dos de nuestr<¡ls cruceros. surcaban
pacíficamente el canal dragado, con rumbo al
sur, las baterías costeras de 3.7 pulgadas les dis
pararon uoce cañonazos a la corta distancia de
4.550 metros; por suerte,· ninguno dió en el
blanco. El 6 de junio, a las 8.30 de la mañana,
se abrió fuego de fusilería contra· una pequeña
goleta que navegaba por el cana!. Mi Gobier
no fué informado ,de este episodio por el Mi
nisterio de Marina de Grecia y la prensa· local
lo dió también a la publicidad. Ya he dicho
que el 22 de octubre, antes de estallar .las mi
nas, nuestros barcos oyeron fuego de ametralla
dora por e! lado de la costa. Una semana más
tarde, a las 9.30 de lanoche.del ~9 de octu
bre, desde un pmito señalado en el Documento
VIII se abrió fuego contrae! remolcador Tanac
que remolcaba a tres barcazas de .la, Adminis
tración de Socorro y Rehabilitación de las Na
ciones Unidas; se estima que los .disparosfue~

ron hechos conametralladoras de 3.03 pulgadas
de ,. calibre. El remolcador llevaba encendidas
todas las .luces de navegación e iba por el Ca
néU' ignorando que la semana anterior dos bar
cos habían .chocado .con minas. Un barco de
guerra, griego·que se encontraba en Loukoura,

. lVéanselas Actas Oficialesdel Consejo de. Seguridad,
Segundo Año, Suplemento No. 6. Anexo· 15, Documento
VIII. ..

Corfú, presenció este tiroteo, y ahora pongo a
la vista del Consejo, como Documento IX, una
declaración escrita del ciudadano italiano Bar-
gellinF, patrón de! barco. .

Por estos ejemplos, el Consejo de Seguridad
puede ver bien que las autoridades albanesas·

~ están muy alerta, de día 'y de noche, y se pre
ocupan de observar-y hacen más que obser..,
var-todo lo que ocurre en sus aguas.

El Documento VII muestra que el campo
de minas llega hasta 270 metros de la playa al
banesa. ¿Podrá alguien creer que había sido
posible colocar este campo de minas sin el eo
nacimiento y connivencia de las autoridades al-
banesas? .

El Gobierno albanés sostiene q~e no . pudo
haber colocado las minas porque no podíadra
garlas. Esta afirmación es absurda. La coloca
ción de minas es la operacióp. más fácil del
mundo. Casi cualquier pequeña embarcación
puede hacerlo; la operación es sencillísima: ,no
hay sino que arrojar las minas por!a borda de
jándolas a una profundidad calculada de ante
mano. He entregado.al Secretario General .la
fotografía 'de una 'pequeña embarca.ción britá
nica dispuesta a·sembrar minas, (Documento
X2

). El dragado es una operaci6n muy dife-
rente. -

Existen numerosas pruebas de que Albania
posee minas, y de que las usa.

Por ejemplo, en noviembre de 1946, las auto
ridades navales de los Estados Unidos de Amé
rica difundieron por radio un aviso ohydrolant
a los navegantes de todo el mundo, diciendo que
la entrada a los· puertos de Durazzo y Valona
era peligrosa. Esto se debió; según entiendo,a
que un barco estadounidense vio minas flotantes
en el canal dragado. Pero dejaré a mi ¿alega
de los Estados Unidos de América, por siquie
re comentarlo" este aspecto del caso.

Hay otro punto que también quiero mencio
nar al Consejo de Seguridad. El 10 deseptiem
bre de 1946,Yugoslaviay Albania fir1Uaton,ull
convenio marítimo que, entre otras cosas, pro
vee el establecimiento de un servicio regular de
navegación entre los puertc.s de mar de Yugosla
~ia y Albania, desde Zadar, por el norte, hasta
Saranda, por el sur. Era lógico creer que, una
vez concluído' este convenio, se iba a poner en .
práctica, pero, mi Gobierno tiene informes de
que el último barco que entro en'Saranda 10 hi
zo el 24 de septiembre.

Quiero. también llamar la atención .sobre la
cuestión.' de la propaganda. albanesa acerca de
la navegación aliada en ,aguas albanesas. Voy
a citar un solo caso. En su mensaje de año nue
vo, •el Corone! General Enver Hoxha dedaal
pueblo albanés lo siguiente: ..

i Véanse las Actas Oficialas del Consejo de Seguridad,
Segun,do Año, Suplemento No. 6, Anexo 15, Documento IX.

2 Idem. Documento X.· - .. -
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"Tres' veces' consecutivas los barcos brítá;.
.nicos han violado brutalmente la soberanía
de nuestra patria.'Han provocado incidehtes
con la premeditada .intención de acusar a
nuestro pueblo de cosas enlas cuales no tiene
la ,más rnfuima responsabilidad." .

.. .Más adelante trat~é de e~tas pretendidas vio- •
laciones brut¡;Ues. Lo que quiero decir ahora es
que el tono del Gobierno albanés no da la im
presión de que no participó en lascGsas de que
ahora ·le acusamos, sino '" de que hiciera 10 que
hiciera, tenía razón para hacerló, Yo .habría
creído que si el Gobierno albanés ,ignorab2. en
realidad la colocación de. las' minas, y era ino
cente del hecho, habría desmentido la acusa
ción, aduciendo todas las pruebas que hubiera
pddidQ. 'reunir, en vez de.formularreconven
dones' encaminadas"a justificar implícitamente

>'sus' áttos;' Por otra parte, 'pudo'hab~ dado' una
prueba' ,mej?r de su irioée~cia cooperando en la
operación .de dragar ·d.e nuevo'el. c~nal.

. :Me'refieroespe~ialnlent~'~.la,actit~d ~bstruc~
ci(lDistad~l Gobierno, albanés frent~ .a las. reco
in~dacinnes ,de la J~~ta .Gentr¡ij , de Dragad6
para •. que se lim.pia'ie· de minas el canal. ComQ
<lije,~ntes¡' la cw.r,lisiQPwixta qllc propuso el
Gobierno 'albanés er~ completaIl1ente innecesa
ria, y la mki6n que lequei-íaencomendar no
tenía ningún sentido. Más bien parecía que ese
Gobierno trataba de; ganar tiempo· a fin de ha
cer desap;:1recer las.· prúebas 'acumuladas ·con""
tra él.

,., '. .' .'1. ...• .'

. (>iro ejemplo, delamisina táctica es la Ilota
~banesa que. insin4a, sin.nÜ1guna. prueba .. en su
apOYo, que esas·~as 'Jue:r;on ~oIocadas por
OI'ecia;Elobjeto; de ~tp, ,indudablemente, ~s

#esviarJas sospe~hasi. ~

...... GreCia. 'dió yaa la public;d~d ün' desmenti
do.Por '10 tantd, cnodítén'ad~l'má~.acerca de
ello; ·salvoque se podía hábÚoInitido esta ma"
liciosa insinu'lción en: la. nota ' albanesa" a 'mi
Go1>ien101

.; '. ..' .

,Por último,hayotró .punto que >quierocon
sideremuy .seriamente •el Consejo dé· Seguridad;
El Consejo observará que en la correspondencia
diplomática, . el Gobierno albanés pretende te""
ner derechos de propiedad peculiares y especia
less()bre<sU!l aguas territoriales, auricuando é~

tas son parte. de un canal internacional entre
dO~Partesde m,arabieito. ContraviviendO' el
Q.erech(). ·internacIollaly el; u.so corriente, ese
G.obiernp·niega a 10s.harpos de otros países el
derecho asurcar esas aguas; puesto qüecon fre
cllencia ....h~ce ..'disparar. contra. los que .navegan
por.allL.·Oreo. qüesi el. Gobierno'albanéllpre
tende ejercer y ejerce uricontroltan rígido sobre
snsagllas '" tetJ;itoriales, .no •puede'~e~uir la· co-

. ·rtéspondíéll~eIespOÍlSabiliaad..(~e lóque .. OCllrre
enellasi Sabemos.qtie·se'h:acolocaa<) un :nue
vocampo. de minas: a menos .de 300 metros de
sus"orilI~¡ .¿Piensa seriamente .. el.Gobierno de

.X\'éari¡ieJ~SActtl$ (){iéial;s .delConseioc de . Seguridad,
Segundo Año, No. 18, lIla. sesión.

Albania que el Consejo de Seguridad crea que
lo ignoraba. y no sabía nada de esta operación?

Antes de concluir con n:iiexposición de los
hechos, quiero hablar Unos minutos másace:
ca de ciertas contraacusaciones que' hizo el Go
bierno albanés Y. que quizá pueda hacer otra
vez ante el Consejo de Seguridad.

La primera de tales contraacusaciones es de
que el paso de nuestros barcos por el canal dra
gadono era inocente. Esto puede -interpretarse
de dos maneras: una es 'de que nuestros barcos
navegaban,innecesariamente, cerca· de la playa
albanesa. La respuesta es sencilla. Como todos
los demás harcos, nuellt1'OS navíos tienen que usar
el cahal dragado,'y el' mapa muestra que el ca
nal bañ~ .laorilla. ,Este curso del canal dragado
fué trazad,o durante la guerra yha sido desde
entonc.es siempre .. el .mismo. Los alemanes dra
garon primero este canal; los Aliados, volvie
ron a dragarlo y lo han mantenido abierto pa
ra la navegación; Sigue el: curso que tiene ac
tualmenteporqúe ~e supo que por el oeste ha- .
bíacam.pos ~deminasy,portazonesobvias, es
más .fácil· y" más económico dragar por se
gunda vez úncanal ya'limpiadoque abrir una
nueva ruta a través de tincampo de minas
conocidó."Más aún,por razones de náutica, los
barcos hari . seguido .siempre ' un' derrotero cer
c¡Ínoalaribera albanesa. La costa nordeste de
Corfúes rocosa y peligrosa, por lo cual'todas las
embarcaciones prefierenpasat· junto a; las mar
cas' conocidas" y navegar en agu~s profundas,
cerca de tierra firme.

Por otroJado, el Gobierno .albanés puede su
gerir que nuestros barcos no navegabaninocen
tetnente,'potquesu actitud era, provocativa. No
lo era, en modo alguno. Por de pl'onto, hoy día
los movimientos· de nuestros grupos de escuadra
no son nihglÍnseó:eto•. Q,cnquiera que lo de
see puede :informarse del·lugatdesu· destino. y
de la razóndesú'viaje. El 15,de mayo, cuando
p~aron porp~eravez, los dos cru~~ros si
glúeronsu curso stnparar, en la formaclOn nor
mal'de paso,esto ~, en ;línea de fila. Cuando
las baterías albanésas abrieron fuego sobre ellos,
se abstuvieron. de contestar. Después de este epi
sodio, se: dieron órdenes·..expresas·a .esos barcos
de no regresar por el canal del norte,' atlIlcuan
do .• ésta fuera la ruta más conveniente, a fin de
evitar cualquier posibilidad de. un nuevo inci~

dente quepúdiera ocurrir es~ando los ánimos
todavía exaltados..

El in de ()Ctl1bre 'nuestros "baicos iban tám~
biéri· en·' formaéiónnormal.navegando 'a'. una. ve
locidad de diez nudos, y esa vez tampoco pa
raÍ'on.Colílóhandicholós periódicos,' sus tri
pula.ntes ocuparon suS puestos de combate. En
vista de que anteriormente; se había.disparado
sobr,e los' buqties, esto .era una precaución, ele':
mentál qué 110 ·neeesitaexplicación. Lá oc.upa
ción de' los puestos de combate es simplemente
una forma de alerta 'déferisiva; Dictáronseór
denes expresas d~ ql1e lOS ~añ01es ~stuvie~en
d.iiigidosa prqa'y z.popa, c1en0 apuntar hacia
la costa y de no cargarlos. Como testimonio' de
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que nuestras intenciones no eran en ningún mo
do agresivas, puedo agregar que durante este re
corrido :la se emplearon los dispositivos de pro
tección contra las· minas.

Por último, el observador independiente, Ca
pitán Mestre, ha podido atestiguar la escrupu
losa corrección de la conducta de nuestra flo
tilla cuando se hizo el dragado el 12 Y el 13 de
nO\·~embre.

Antes de seguir adelante quiero·· dar al Con
sejo, en nombre de mi Gobierno, la seguridad
de que el objeto de los viajes de nuestros bar
cos, efectuados el 15 de mayo y el 22 de oc
tubre, era pasar de un punto a otro por la ruta
más corta y conveniente. El mar es una ruta
abierta para todos; a título de ello la usamos.
Los disparos hechos por las baterías albanesas
el 15 de mayo fueron para nosotros una com
pleta sorpresa. No creo que nadie de los que iban
a bordo de estos barcos estuviera pensando en
Albania hasta que los albaneses abrieron fuego.

El Gobierno albanés juzga oportuno también
acusarnos de enviar aviones sobre su territorio
en forma amenazadOl'a. Hemos estudiado cuida
dosamenteesta acusación y podemos decir que
carece de fundamento.· No tenemos aviones tri
motores,corno sostiene el Gobierno albanés.
Ninguno de nuestros aparatos tiene la marca
PK-4. El examen de todos los viajes efectua
dos por nuestros avion~", el 22 y 23 de octubre
indica que ninguno de. ellos voló a menos de
doce millas del territorioalbal.i.¿s. El mapa que
señala las rutas por las cuales volaron nuestros
aviones en esos días constituye el Documen
to XIl.

Puede ser, sin embargo, que el Gobierno al
banés sostenga ahora que Ino haya tal derecho
de "paso inocente"; en otras palabras, que la
simple présencia de nuestros barcos violaba el
derecho internacional si de antemano no se ha
bía dado. cuenta de ella ni obtenido permiso por
la vía diplomática. Esto sería, en realidad, una
forma de contraacusación, y el Consejo de Se
euridad debe considerar .r,1Uy cuidadosamente
la significación jurídica· de esta infundada acu
sación. 'Una persona acusada de un delito no
puede excusarse alegando que su víctima ha per
petradootro. Permítaseme· poner un ejemplo
sencillo:· Si en las calles de esta ciudad, o en las
<le otra cualquiera, un policía disparara contra
el conductor de un automóvil que fuera de pa
so, sin haber .cometido.ningún .delito, no cons
tituiría eximente alegar que el chófer iba.guian
do su automóvil en dirección prohibida en una
calle donde no hay circulación más que en un
sentido; y la falta del policía sería aún más gra
ve si el conductor no hubiera estado guiando
en direcciqn prohibida, En resumen,· aun cuan
do la contraacusación albanesa de que había
mos violado las aguas territoriales. fuese válida
-y no lo es--ello no modificaría ni afectaría en
ninguna forma la acusación hecha contra el

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Segundo Año, Suplemento No. 6, Anexo 15, Documento XI.

Gobierno albanés, acusaClOn que el Consejo
de Seguridad está considerando ahora.

La colocación de las minas era en todo ca
so ilegal. La prueba es que si estos barcos hu
bieran sido naves mercantes-'-como muy bien
pudieron haberlo sido-habría ocurrido el mis
mo accidente. No parece q~e el Gobierno al
banés, que es parte en el Estatuto sobre T.a Li
bertad de Tránsito de la Convención de Bar
celona, de 1921, ponga en duda el derecho de
"paso inocente" para lOS barcos mercantes, aun
que sí es verdad que. se ha hecho culpable de
disparar en ocasiones contra ellos.

Creo, por lo tanto, que el Consejo de" Segu
ridad reconocerá sin dificultad que las normas
de derecho internacional relativas al "paso ino
cente" no tienen reiación con la decisión a que
se va a llegar respecto a la presente acusación
de colocación de minas.

Siendo eso así,difícilnLente veo la necesidad
de argumentar, ni aun sucitamente, acerca de
las disposiciones del derecho intemacional re
lativas a la cuestión que nos ocupa. Esto no
{luiere decir que mi Gobierno no esté dispue¡;;to
~ defender su tesis sobre la materi?..

La gran mayoría de escritores de reconocidá
autoridad en cuestiones de derecho internacio
nal apoyan la t~sis de que los barco., de guerra
tienen derecho de "paso inocente" por aguas te
rrit'Jriales. Y el comer.so de la opinión es aún
más fuerte con respecto a los estrechos que co
nectan dos partes de mar abierto.

Entre las resoluciones aprobadas en conferen
cias internacionales quiero mencionar, de pasa
da, las adoptadas en hvor de este derecho por
el Instituta de Derecho Interna.cional, en París,
en 1894; la Asociación de Derecho Internacio
nal, en Viena, en 1926; y el Instituto de Dere.,
cho Intern:acional, en Estocolmo, en 1928; a'3í
como las llamadas "Bases de Discusión Núms.
20 y 21" formuladas en 1930 por. la COIlJisión
Preparatoria de la Conferencia·de La Haya pa
ra la codificación del derecho internacional.

La última" ocasión en que se recogieron las
opiniones oficiales de los Gobiernos sobre es~3.

cuestión fué en 1928 y 1929, durante la pre
paración de la Conferencia de La Haya que se
celebró en 1930. Quince naciones opinaron,que
los baTcos de guerra tienen derecho de "paso
inocente" por aguas territoriales de otro Estado.
Sólo dos, Bulgaria y Letonia, se negaron ofi
cialmente a reconoce;rlo.

En cuanto a la costumbre internacional, es
fácil saber ·10··que hayal respecto. Basta citar
los famosos· estrechos ~el mundo. Supongo que
a ningún francés se le ocurriría pedir permiso
a Italia para que un barco pasase por el 'estre
cho de Bonifacio. Ningún barco ruso necesita
la autorización ae Dinamarca o de Suecia para
entrar o salir del Báltico. En cuanto a nosotros,
poco antes de la última guerra, basándonos en
el respeto a las normas internacionales, decidi
mos no negar a los barcos japoneses el paso por



aguas territoriales de Hong Kong; y lo hicimos
así aunque ello era contrario a nuestros intere
ses y sentimientos.

Esta es la situación desde el punto de vista
del derecho internacional. Pero, como dije an
tes, esta cuestión no afecta en nada la acusa
ción sobre la que va a pronunciarse ahora el
Consejo.

El Gobierno de Su Majestad ha sometido es
ta controversia al Consejo, de conformidad con
el Artículo 35 de la Carta, porque fracasó, por
desgracia, la tentativa de resolverla mediante
un cambio de notas diplomálicas. Pido al Con
sejo que tome en consideración esta tentativa
de solucionar la controversia Y' que, de confor
midad con el Artículo 36 de la Carta, reco
miende su solución mediante negociaciones di
rectas, después de haber formulado sus conclu
siones sobre los hechos, sin las cuales la nego
ciación directa no puede llegar a feliz término.

Invito al Consejo a estudiar también las hon
das repercusiones de este caso, ya que todos de
ben saber que la paz Y la seguridad internacio
nales no pueden mantenerse por lá.~·Yo i:iempo si
incidentes criminales como los que "~abo de
describir amenazan de muerte a hombrt-_ lno
centes, y con la destrucción de bienes de nat.;. '
nes amigas. De acuerdo con los términos del
párrafo 6, Artículo 2 de la Carta, la Organiza
ción de las Naciones Unidas hará que los Es
tados que no son Miembros de las Naciones
Unidas se conduzcan de acuerdo con lu princi
pios de la Carta en la medida que sea necésa
ria para mantener la paz Y la seguridad inter
nacionales. Me permito sugerir que el Consejo
siga con atención las negociaciones encamina
das a solucionar esta controversia, y que, ade
más, recuerde a todos los Estados el deber que
tienen de limpiar de minas sus aguas t~rrito
riales.

Tomando como base las pruebas que he pre
sentado, propongo al Consejo que apruebe las
.conclusiones siguientes:

1) Que en el Canal de Corfú se ha colo
cado sin notificación, por el Gobierno albanés
o con su connivencia, un campo de minas, lo
cual fué causa de que barcos de Su Majestad
britán,ica sufrieran graves averías Y de que
miembros de sus tripulaciones resultasen muer
tos y heridos.

2) Que los Gobiernos del Reino Unido y
de Albania deben resolver su controversia par
tiendo de la base de las conclusiones del Con
:sejo a que se alude en el párrafo 1) anterior,
y que, en caso de no poder resolverla, cualquie
ra de las partes pueda pedir al Consejo nueva
.consideración del caso.

3) Que el Consejo de Seguridad manten
drá esta controversia en su orden del día hasta
que ambas partes atestigüen que ha sido solu
cionada a satisfacción de ambas.

4) Que teniendo en cuenta que la coloca
ción de minas sh~ notificación en tiempo de paz
es un acto injustificado y constituye un delito
contra la humanidad y considerando que es un
deber de los Gobiernos recoger las minas colo
cadas en tiempo de guerra, el Consejo de Se
guridad recuerda a todos los Estados, sean o
no Miembros de las Naciones Unidas, que es su
deber dragar, o permitir que se draguen, todas
las zonas de sus aguas territoriales donde haya
razón para sospechar la existencia de minas.

Con esto termino el alegato de mi Gobierno.
Ha sido muy penoso para mi Gobierno haberse
visto obligado a presentar este caso ante el Con
sejo; pero mi Gobierno considera necesario pro
teger la vida de los marinos inocentes, de cual
quier nacionalidad, contra las actividades delic
.'losas clandestinas. Espero que el Consejo no
VL -á en este caso el ejemplo de un país grande
que quiere intimidar a un país más pequeño. Ni
aun 1 país má!> pequeño tiene privilegios de in
falibi.:;dad y debe ajustarse a los principos de la
civilizaL;ón que son la base de la Carta de las
Naciones C;"idas. .

En llil penódico yugoslavo vi una caricatura
de dos campesinos albaneses que, de pie en la
playa, contemplan el paso de dos barcos de gue
rra; uno de aquéllos pregunta al otro: "¿ Por
qué no vinieron esos barcos cuando estábamos
peleando aquí contra los fascistas?" La respuesta
es: "Sí, vinieron". La armada británica tomó
parte en innumerables operaciones desarrolladas
en el Adriático entre 1943 y 1944; en apoyo de
mi aserto podría facilitar largos informes acer
ca de la ayuda que prestó a las fuerzas de libe
ración. Fueron nuestras fuerzas las que, en
cooperación con los guerrilleros, liberaron a
Corfú y a la misma Saranda en octubre de
1944. El día de Navidad de ese mismo año
hace poco más de dos años-la Real Armada
dió una fiesta de Nochebuena a 750 niños alba
neses. Quiero asegurar al Consejo que la Ma"
rina aceptará de buen grado la oportunidad de
repetir su gesto de hospitalidad, siempre que
tenga garantías de que no se le va a agradecer
con balas, granadas y mInas.

El PRESIDENTE (traducido del francés): ¿No
hay nadie que pida -la palabra?

Si ninguna otra persona desea hoy intervenir
en el debate, podríamos continuarlo mañana a
las 15 horas.

Se levanta la sesión a las 13 horas.
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